
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2016-2017-32 
 

Yo, Miriam Z. Cruz Román, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la Universidad 

de Puerto Rico en Arecibo, CERTIFICO QUE: -------------------------------------------------- 
 

 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 2 de mayo       

de 2017, ACORDÓ: 

 

ENDOSAR LAS CERTIFICACIONES 2016-2017-07 APRODADA 
POR LA FACULTAD DE LA UPR EN ARECIBO, EN LA CUAL SE 
EXIGE QUE LA DRA.  NIVIA FERNÁNDEZ, PRESIDENTA 
INTERINA, DIVULGUE LOS MODELOS DE EFICIENCIA O 
REESTRUCTURACIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
AFECTADA, RECIBA LAS PROPUESTAS ALTERNAS Y ACEPTE 
EL RETIRAR LOS MODELOS, SI ESA FUERA LA 
RECOMENDACIÓN, ANTES DE QUE LOS SOMETA COMO 
PARTE DEL INFORME A LA JUNTA DE CONTROL FISCAL.  

Se incluye copia de la Certificación.  
 
 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la presente 

Certificación en Arecibo, Puerto Rico, hoy dieciséis de mayo de dos mil diecisiete.  

 

 

   
       Dra. Miriam Z. Cruz Román, Ed. D. 

       Secretaria Ejecutiva 
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Vo. Bo.  Prof. Sylka Torres Navas, M. S. 

               Presidenta y Rectora Interina  

Universidad de Puerto Rico en Arecibo 

PO Box 4010 

Arecibo, PR 00614-4010 
Senado Académico         Tel. 815-0000, Ext. 1017

  

 

  

 

 


